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MIÉRCOLES, 14 DE ENERO DE 2026 DÍA TRES 

A la una de la tarde de este día, en la Sala de Sesiones del Senado de Puerto Rico en el Capitolio, 
el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas Rivera Schatz.  

ASISTENCIA 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, 
Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, 
Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de 
L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda 
M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

INVOCACIÓN 

El señor Austin Kolthoff Caraballo procede con la Invocación. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado pase al turno de Lectura de 
la Relación de Proyectos de Ley y Resoluciones Radicados. 

Sin objeción, se aprueba. 

LECTURA DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
RADICADOS 

La Secretaria da cuenta de la primera Relación de Proyectos recibidos de la Cámara de 
Representantes y referidos a Comisión por el señor Presidente. Se prescinde de la lectura, a moción 
del senador Matías Rosario: 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 

P. de la C. 732 
Por el representante Méndez Núnez (por petición): 
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“Para establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico sobre el acceso a medicamentos 
recetados para las poblaciones médico-indigentes; proteger la dispensación de ciertos 
medicamentos por parte de centros de atención médica; proporcionar definiciones; identificar 
ciertas acciones como discriminatorias con respecto a los medicamentos descontados por un 
programa federal y las entidades que los dispensan; establecer sanciones; y para otros fines 
relacionados.” 
(SALUD) 
 
P. de la C. 804 
Por el representante Torres Zamora: 
 
“Para enmendar la Ley 76-2006, según enmendada, conocida como la “Ley para Reglamentar la 
Profesión de Tecnólogos Radiológicos en Imágenes de Diagnóstico y Tecnólogos en Radioterapia 
en Puerto Rico” a los fines de autorizar a la Junta Examinadora a expedir licencias provisionales 
para que los Técnicos en Radiología y Técnicos en Radioterapia en Puerto Rico puedan practicar, 
bajo la dirección médica y la supervisión de un Médico Radiólogo o de un Radioncólogo y/o 
Físico, según sea el caso, luego de haber solicitado y ser admitido por primera vez a tomar el 
examen de reválida.” 
(SALUD) 
 
*P. de la C. 990 
Por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los representantes Peña 
Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 
Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez Vélez, Franqui 
Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes Hernández 
Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, 
Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las representantes Pérez 
Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 
Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán:  
 
“Para enmendar el Artículo 16 de la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, denominada "Ley de 
la Policía de Puerto Rico", a los fines de establecer la naturaleza y extensión de los servicios de 
seguridad y protección a los exgobernadores de Puerto Rico, así como a los candidatos a 
Gobernador y Comisionado Residente; derogar el Artículo 9.42 de la Ley 58-2020, según 
enmendada, conocida como “Código Electoral de Puerto Rico de 2020”; y para disponer sobre su 
vigencia y aplicación.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. de la C. 1032 
Por los representantes Méndez Núñez y Ferrer Santiago: 
 
“Para enmendar los Artículos 1, 2, 5; añadir un nuevo Artículo 5-A; enmendar los Artículos 6, 7, 
9, 10, 11, 12, 13 de la Ley Núm. 71-2017, conocida como “Ley para Regular la Profesión de 
Médicos Asistentes de Puerto Rico”, y enmendar el Artículo 4 de la Ley 139-2008, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica” a los fines 
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de reconocer y regular la profesión de Asociado Médico Certificado; establecer sus requisitos de 
preparación académica, certificación, responsabilidades, ética profesional y procesos de educación 
continua; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
 
* Administración 
 

La Secretaria da cuenta de la segunda Relación de Proyectos, Resoluciones Conjuntas y 
Resoluciones del Senado, radicados y referidos a comisión por el señor Presidente. Se prescinde 
de la lectura, a moción del senador Matías Rosario: 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
*P. del S. 913 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para añadir un nuevo Artículo 2.003B de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de requerir un Enlace Municipal de Asuntos de la 
Mujer y Víctimas de Violencia Doméstica en cada municipio; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
*P. del S. 914 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículos 1.3, 2.1B, 2.9, 3.1, 3.2, 3.2A, 3.3, 3.5 y 3.6 de la Ley 54-1989, según 
enmendada, mejor conocida como, “Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia 
Doméstica”, con el propósito de fortalecer el marco legal para garantizar un justicia efectiva y 
oportuna a las víctimas de violencia domestica; mejorar los mecanismos de procesamiento y la 
imposición de penas proporcionales a la conducta criminal; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURIDICO) 
 
*P. del S. 915 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
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“Para enmendar el Artículo 4 de la Ley 21-2021, según enmendada, mejor conocida como “Ley 
contra la Venganza Pornográfica de Puerto Rico” para tipificar delito grave los casos en que una 
persona amenace a la victima de divulgar, difundir, revelar o entregar a terceros materiales 
explicito que la involucre, por cualquier medio de comunicación, incluyendo medios electrónicos 
y digitales, en el contexto de una relación de pareja, y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
*P. del S. 916 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículos 1.111-A, 2.10, 2.12, 7.01, 7.02, 7.09, eliminar el inciso (e) y 
reenumerar los incisos (f) y (g) del Artículo 10.16 y añadir nuevos Artículos 1.111-B, 1.111-C, 
3.07-A y 3.07-B de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos 
y Tránsito de Puerto Rico”; a los fines de establecer un sistema uniforme de registro digital para 
vehículos todo terreno y respectivas clasificaciones, vehículos de baja velocidad o carritos de golf 
u otros análogos, crear la autorización de circulación Street-Legal, autorizar la circulación en vías 
públicas bajo condiciones de seguridad, delimitar zonas restringidas y de acceso controlado, 
disponer elementos de fiscalización y campañas educativas; establecer un periodo de amnistía 
especial de registro; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 
DEL CONSUMIDOR) 
 
*P. del S. 917 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 66 de la Ley Núm. 205-2004, según enmendada, conocida como ‘Ley 
Orgánica del Departamento de Justicia’, y los Artículos 279 y 284 de la Ley Núm. 210-2015, según 
enmendada, conocida como la ‘Ley del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Puerto Rico’, a 
los fines de extender a dieciséis (16) años el término de nombramiento de los Fiscales, 
Procuradores de Asuntos de Menores y de Familia, y Registradores de la Propiedad; y para otros 
fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  
 
*P. del S. 918 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
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Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López  
 
“Para derogar el Artículo 9 de la Ley Núm. 166-1995, según enmendada, conocida como “Ley del 
Programa de Desarrollo Artesanal” a los fines derogar su Junta Asesora; y para otros fines 
relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
*P. del S. 919 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 8 de 18 de abril de 1935, según enmendada, 
conocida como “Ley de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines ordenar al 
Departamento de Hacienda del Gobierno de Puerto Rico, desembolsar el presupuesto anual de la 
Comisión Industrial, al inicio de cada año fiscal, y no de forma fragmentada; y para otros fines 
relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 920 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículos 2.004 y 5.006 de la Ley 222-2011, según enmendada, conocida como 
“Ley para la Fiscalización del Financiamiento de Campañas Políticas en Puerto Rico” a los fines 
de prohibir la influencia económica de personas jurídicas extranjeras en Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  

*P. del S. 921 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículos 7.1 y 7.2 de la Ley Núm. 2-2018, según enmendada, conocida como 
“Código Anticorrupción para el Nuevo Puerto Rico”, a los fines de incluir al Comisionado del 
Negociado de Investigaciones Especiales (NIE) entre los miembros del Grupo para la Prevención 
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y Erradicación de la Corrupción, ampliar las funciones del Grupo para la Prevención y 
Erradicación de la Corrupción; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 922 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 1.21 a la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como “Ley del 
Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico”; el Artículo 5 de la Ley 83-2025, conocida 
como “Ley de la Policía de Puerto Rico”; el Artículo 5 de la Ley 23 de 20 de junio de 1972, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales”; el Artículo 7 del Plan de Reorganización 2-2011, según enmendado, conocido como 
"Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y Rehabilitación de 2011" con el 
propósito de incluir como parte de las experiencias educativas y preventivas del Programa 
Experience del Departamento de Seguridad Pública, a la Policía de Puerto Rico, el Cuerpo de 
Vigilantes de Recursos Naturales y al Departamento de Corrección y Rehabilitación; establecer la 
obligación de colaborar y promover el programa; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*P. del S. 923 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 92 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código 
Penal de Puerto Rico”, a los fines de establecer que para propósito de lo dispuesto en los incisos 
(g) y (h) del Artículo 93 de dicha ley, se considerará ser humano al concebido en cualquier etapa 
de gestación dentro del útero materno; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 924 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para derogar el Artículo 44 del Código Político de Puerto Rico de 1902, según enmendado, a los 
fines de eliminar lo relacionado al efecto de la derogación de una ley creando un delito, por haberse 
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quedado sin efecto tras la aprobación de la Constitución de Puerto Rico de 1952 y de legislación 
posterior.”  
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 925 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 2 y añadir nuevos Artículos 18 al 28 y reenumerar los actuales 
Artículos 18 y 19 como Artículos 29 y 30 de la Ley 238-2004, según enmendada, mejor conocida 
como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”, a los fines de incorporar nuevas 
definiciones para disponer el derecho de las personas con impedimentos o diversidad funcional a 
solicitar una orden de protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la Ley; 
establecer la competencia del Tribunal de Primera Instancia para expedirlas y disponer el trámite 
procesal; disponer penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de protección; 
tipificar nuevos delitos y penalidades por actos; y para otros  fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 926 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:   
 
“Para enmendar el Artículo 619A a la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Civil de Puerto Rico de 2020”, que restituye el derecho de los abuelos y los tíos a 
relacionarse con los menores.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 927 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:   
 
“Para crear la Ley de Reflexión y Meditación en los Departamentos, Agencias, Negociados, 
Oficinas y Corporaciones Públicas del Gobierno de Puerto Rico; establecer la política pública del 
Gobierno de Puerto Rico; disposiciones administrativas; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

*P. del S. 928 
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Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar los Artículo 6 y 7 de la Ley 183-1998, según enmendada,  conocida como la “Ley 
de Compensación y Servicios a las Víctimas y Testigos de Delito” para establecer a las víctimas 
de trata humana como elegibles para que la Oficina pueda conceder compensación por daños 
ocurridos a causa de ser víctimas de dicho delito; y para que no le aplique a estas víctimas el 
impedimento para recibir compensación si cometieren delitos durante su condición de víctimas de 
trata; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

P. del S. 929 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar los Artículos 625, 629 y 632 de la Ley 135 del 14 de noviembre de 1933, según 
enmendada, conocida como “Código de Enjuiciamiento Civil de Puerto Rico”, a los fines de 
actualizar y fortalecer el procedimiento de desahucio en casos relacionados con viviendas públicas 
administradas por la Administración de Vivienda Pública (AVP) y el Departamento de Vivienda 
Federal (HUD); extender los plazos de apelación para garantizar un debido proceso de ley, 
especialmente para personas de edad avanzada, con discapacidades o de bajos ingresos; requerir 
la culminación obligatoria del procedimiento administrativo de "Intención de Cancelación de 
Contrato de Arrendamiento" antes de radicar una demanda de desahucio en tribunales por 
incumplimientos no relacionados con falta de pago; incorporar explícitamente la reglamentación 
federal del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD) en todo 
lo concerniente a desahucios en residenciales públicos; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. del S. 930 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 2.035 de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de prohibir que entidades sin 
licencia de la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF) participen en el 
Registro de Licitadores o en cualquier etapa de procesos de subasta para arrendamiento de bienes 
muebles en municipios o instrumentalidades gubernamentales; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
P. del S. 931 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar la Ley Núm. 66 de 17 de agosto de 1989, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica de la Administración de Vivienda Pública de Puerto Rico”, añadiendo un nuevo Artículo 
15.1 que ordene la creación, aprobación, distribución y actualización periódica de un “Documento 
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Legal de Derechos de los Residentes de Vivienda Pública”; requerir su disponibilidad en múltiples 
formatos accesibles (incluyendo braille, audio, digital y varios idiomas); y establecer campañas 
educativas obligatorias en medios de comunicación, plataformas digitales, talleres comunitarios y 
otros mecanismos para informar a los residentes sobre sus derechos y cómo defenderlos; y para 
otros fines relacionados.” 
(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL) 
 
P. del S. 932 
Por la señora Soto Aguilú:   
 
“Para enmendar la Ley Núm. 66 de 17 de agosto de 1989, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica de la Administración de Vivienda Pública de Puerto Rico”, añadiendo un nuevo Artículo 
8.1 que ordene el restablecimiento, fortalecimiento y reconocimiento oficial de los Consejos de 
Residentes en todos los residenciales públicos; incorporar explícitamente los requisitos federales 
de participación de residentes bajo 24 CFR Parte 964 (Tenant Participation and Tenant 
Opportunities in Public Housing); establecer mecanismos obligatorios de apoyo, financiamiento, 
espacios y participación en la gestión por parte de la Administración de Vivienda Pública (AVP); 
garantizar que los consejos sirvan como intermediarios efectivos entre residentes y la AVP para 
abordar preocupaciones comunitarias; y para otros fines relacionados.’ 
(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL) 
 
P. del S. 933 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para crear la Ley de Salud Mental con Realidad Virtual en Escuelas y Comunidades de Puerto 
Rico; implementar un programa de terapia asistida por realidad virtual (VR) para el manejo de 
estrés, ansiedad, trauma y salud mental en estudiantes y comunidades vulnerables; distribuir 
equipos y contenidos gratuitos en escuelas públicas y centros comunitarios; priorizar áreas de alto 
riesgo por desastres naturales y pobreza energética; promover la prevención y el bienestar 
emocional; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD; Y DE EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 934 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para crear la Ley de Educación en Blockchain y Criptomonedas para Jóvenes Emprendedores en 
Puerto Rico; integrar cursos obligatorios y optativos en currículos de escuelas secundarias 
públicas, universidades del sistema público y programas vocacionales; ofrecer certificados 
gratuitos de competencia básica y avanzada; fomentar la creación de startups en finanzas digitales 
y tecnologías descentralizadas; promover el desarrollo de talento local en la industria blockchain; 
y para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 935 
Por la señora Soto Aguilú:  
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“Para crear la Ley de Microgrids Comunitarios Solares para Resiliencia Energética en Puerto Rico; 
autorizar y regular la instalación de microgrids solares en barrios y comunidades vulnerables; 
establecer un programa de subsidios iniciales para paneles solares, baterías de almacenamiento y 
sistemas de gestión de energía; priorizar áreas de alto riesgo por eventos climáticos extremos y 
apagones frecuentes; promover la descentralización y resiliencia energética; y para otros fines 
relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. del S. 936 
Por la señora Soto Aguilú 
  
“Para crear la Ley de Turismo Ecológico con Drones para Conservación Marina en Puerto Rico; 
regular el uso comercial de drones para tours ecológicos y actividades de observación marina; 
establecer un programa de licencias para operadores que contribuyan activamente al monitoreo y 
conservación de ecosistemas marinos (corales, especies protegidas y hábitats costeros); promover 
el turismo sostenible y responsable; crear un fondo especial para conservación marina financiado 
por tarifas de licencias; y para otros fines relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. del S. 937 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para crear la Ley para el Uso Ético de Inteligencia Artificial en la Agricultura Sostenible de Puerto 
Rico; establecer un marco regulatorio para el despliegue ético de herramientas de IA en prácticas 
agrícolas; crear un programa de certificación gratuita administrado por el Departamento de 
Agricultura; promover la optimización de recursos hídricos, predicción de cosechas y reducción 
de insumos químicos; y para otros fines relacionados.” 
(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL; Y DE AGRICULTURA) 
 
P. del S. 938 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60 de 1 de julio de 2019, 
conocida como el "Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir 
un nuevo inciso (g) que cree un crédito contributivo por contratación local en el sector de salud; 
establecer un crédito del 20% sobre la nómina pagada a empleados locales en clusters médicos o 
consultorios especializados; condicionar el crédito a un término mínimo de tres (3) años de 
retención de empleo; promover la descentralización de servicios médicos especializados alrededor 
de la isla; requerir fiscalización estricta por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC); y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 942) 
 
P. del S. 939 
Por la señora Soto Aguilú:  
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“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60 de 1 de julio de 2019, 
conocida como el "Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir 
un nuevo inciso (h) que permita exenciones en patentes municipales para consultorios o clusters 
médicos especializados; condicionar dichas exenciones al intercambio de ofrecer servicios 
comunitarios gratuitos o de bajo costo mensuales y contratar mano de obra local; promover la 
descentralización de servicios médicos alrededor de la isla; requerir coordinación con municipios 
y fiscalización por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC); y para otros 
fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 943) 
 
P. del S. 940 
Por la señora Soto Aguilú:   
 
“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60-2019, conocida como el 
"Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir un nuevo inciso 
(f) que cree el Programa de Clusters Médicos como actividad elegible para incentivos; establecer 
exenciones de hasta el 100% en arbitrios de construcción para proyectos de clusters médicos que 
incluyan al menos tres consultorios especializados; condicionar dichas exenciones al intercambio 
estatutario de contratar al menos el 70% de mano de obra local por un término definido de cinco 
años; requerir fiscalización estricta por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC); promover la descentralización de servicios médicos especializados alrededor de la isla; 
y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 944) 
 
P. del S. 941 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 587 del Código de Enjuiciamiento Civil de Puerto Rico de 1933 
(codificado como 32 LPRA § 2511), según enmendado, a los fines de ordenar a la Rama Judicial 
crear, publicar y hacer obligatorio el uso de un formulario estandarizado para la rendición 
trimestral bajo juramento de cuentas recibidas y desembolsadas, con recibos y anejos, en todos los 
casos de administración judicial de bienes y albaceazgos; establecer que dichos informes 
trimestrales juramentados serán radicados ante el Tribunal de Primera Instancia y que, tras su 
juramentación y radicación, se enviará de forma expedita una copia a todas las partes interesadas 
en el caso; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
(Similar al P. del S. 946) 
 
P. del S. 942 
Por la señora Soto Aguilú:  
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“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60 de 1 de julio de 2019, 
conocida como el "Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir 
un nuevo inciso (g) que cree un crédito contributivo por contratación local en el sector de salud; 
establecer un crédito del 20% sobre la nómina pagada a empleados locales en clusters médicos o 
consultorios especializados; condicionar el crédito a un término mínimo de tres (3) años de 
retención de empleo; promover la descentralización de servicios médicos especializados alrededor 
de la isla; requerir fiscalización estricta por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC); y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 938) 
 
P. del S. 943 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60 de 1 de julio de 2019, 
conocida como el "Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir 
un nuevo inciso (h) que permita exenciones en patentes municipales para consultorios o clusters 
médicos especializados; condicionar dichas exenciones al intercambio de ofrecer servicios 
comunitarios gratuitos o de bajo costo mensuales y contratar mano de obra local; promover la 
descentralización de servicios médicos alrededor de la isla; requerir coordinación con municipios 
y fiscalización por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC); y para otros 
fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 939) 
 
P. del S. 944 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar la Sección 2032.01 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 60-2019, conocida como el 
"Código de Incentivos de Puerto Rico", según enmendada, a los fines de añadir un nuevo inciso 
(f) que cree el Programa de Clusters Médicos como actividad elegible para incentivos; establecer 
exenciones de hasta el 100% en arbitrios de construcción para proyectos de clusters médicos que 
incluyan al menos tres consultorios especializados; condicionar dichas exenciones al intercambio 
estatutario de contratar al menos el 70% de mano de obra local por un término definido de cinco 
años; requerir fiscalización estricta por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC); promover la descentralización de servicios médicos especializados alrededor de la isla; 
y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS 
Y COOPERATIVISMO) 
(Similar al P. del S. 940) 
 
P. del S. 945 
Por la señora Soto Aguilú:   
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“Para enmendar el Artículo 24 de la Ley Núm. 219 de 31 de agosto de 2012, conocida como la 
"Ley de Fideicomisos", según enmendada, a los fines de titularlo "Deberes y Facultades del 
Fiduciario" y añadir como deber obligatorio del fiduciario la rendición trimestral juramentada de 
cuentas con recibos y anejos ante el Tribunal de Primera Instancia en casos de fideicomisos 
testamentarios y administración judicial de bienes; ordenar a la Rama Judicial crear, publicar y 
hacer obligatorio un formulario estandarizado para dichos informes; establecer el envío expedito 
de copias a todas las partes interesadas tras juramentación y radicación; y para otros fines 
relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. del S. 946 
Por la señora Soto Aguilú:   
 
“Para enmendar el Artículo 587 del Código de Enjuiciamiento Civil de Puerto Rico de 1933 
(codificado como 32 LPRA § 2511), según enmendado, a los fines de ordenar a la Rama Judicial 
crear, publicar y hacer obligatorio el uso de un formulario estandarizado para la rendición 
trimestral bajo juramento de cuentas recibidas y desembolsadas, con recibos y anejos, en todos los 
casos de administración judicial de bienes y albaceazgos; establecer que dichos informes 
trimestrales juramentados serán radicados ante el Tribunal de Primera Instancia y que, tras su 
juramentación y radicación, se enviará de forma expedita una copia a todas las partes interesadas 
en el caso; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
(Similar al P. del S. 941) 
 
P. del S. 947 
Por la señora Barlucea Rodríguez (Por Petición): 
 
“Para enmendar el título, el inciso (a) y el inciso (c)(2) de la Sección 4030.20 de la Ley Núm. 1-
2011, según enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, 
a fin de incluir las computadoras, computadoras portátiles y tabletas entre los materiales escolares 
exentos del pago del Impuesto sobre Ventas y Uso durante el periodo dispuesto en el inciso (b) de 
dicha Sección; y realizar correcciones gramaticales y de estilo.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. del S. 948 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar el Artículo 24 de la Ley Núm. 219 de 31 de agosto de 2012, conocida como la 
"Ley de Fideicomisos", según enmendada, a los fines de titularlo "Deberes y Facultades del 
Fiduciario" y añadir como deber obligatorio del fiduciario la rendición trimestral juramentada de 
cuentas con recibos y anejos ante el Tribunal de Primera Instancia en casos de fideicomisos 
testamentarios y administración judicial de bienes; ordenar a la Rama Judicial crear, publicar y 
hacer obligatorio un formulario estandarizado para dichos informes; establecer el envío expedito 
de copias a todas las partes interesadas tras juramentación y radicación; y para otros fines 
relacionados.” 
(DE LO JURIDICO) 
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P. del S. 949 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar el Artículo 23.01 de la Ley Núm. 22 de 2000, según enmendada por la Ley Núm. 
102 de 2022, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de hacer 
automático el Incentivo de Responsabilidad Vial, eliminando la necesidad de presentación física 
de certificaciones por parte del conductor y estableciendo un procedimiento integrado en los 
sistemas del Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) para su verificación y 
aplicación durante el proceso de renovación de licencias vehiculares; y para otros fines 
relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 
DEL CONSUMIDOR) 
 
P. del S. 950 
Por la señora Soto Aguilú  
 
“Para crear el Programa de Internado Clínico de Psicología y Trabajo Social en el Negociado de 
la Policía de Puerto Rico, con el fin de proporcionar servicios pro bono de salud mental a los 
policías y familiares de policías caídos en las 13 regiones policiacas; enmendar el Artículo 5 de la 
Ley Núm. 96 de 4 de junio de 1983, según enmendada, conocida como la "Ley para Reglamentar 
la Práctica de la Psicología en Puerto Rico", para añadir un nuevo inciso (k) que establezca como 
requisito para la obtención o renovación de la licencia de psicólogo la prestación de un mínimo de 
40 horas pro bono en dicho programa; enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 171 de 9 de agosto 
de 2002, según enmendada, conocida como la "Ley para Reglamentar la Profesión de Trabajo 
Social en Puerto Rico", para añadir un nuevo inciso (l) que establezca como requisito para la 
obtención o renovación de la licencia de trabajador social clínico la prestación de un mínimo de 
40 horas pro bono en dicho programa; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 951 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el inciso (b) del Articulo 19 de la Ley Núm. 5 de 30 de diciembre de 1986, según 
enmendada, conocida como la "Ley Orgánica de la Administración para el Sustento de Menores" 
a los fines de establecer la retroactividad equitativa en las modificaciones de pensiones 
alimentarias, aplicando tanto aumentos como disminuciones desde la fecha de presentación de la 
solicitud hasta la determinación final; limitar dicha retroactividad exclusivamente al período entre 
la solicitud y la resolución; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. del S. 952 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 278 de 29 de noviembre de 1998, según enmendada, 
conocida como la "Ley de Pesquerías de Puerto Rico", a los fines de añadir nuevos incisos (u), (v), 
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(w) y (x) que definan términos relacionados con el Registro Unificado de Pescadores; añadir un 
nuevo Artículo 9A que cree el Registro Unificado de Pescadores en Puerto Rico, integrando a 
todos los pescadores comerciales, recreativos y de subsistencia, estableciendo requisitos de 
inscripción obligatoria, administración por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 
(DRNA), fines de conservación, recopilación de estadísticas pesqueras, seguridad y manejo 
sostenible de los recursos marinos; enmendar el Artículo 4 del Reglamento de Pesca de Puerto 
Rico (Reglamento Núm. 7949 de 2010) para añadir nuevos incisos 4.95, 4.96, 4.97 y 4.98 que 
definan términos relacionados; y para otros fines relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. del S. 953 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 10 de la Ley Núm. 20-2017, conocida como la "Ley del Departamento 
de Seguridad Pública de Puerto Rico", a los fines de añadir un nuevo inciso (k) que implemente 
un Programa de Paramédicos Interceptores dentro del Negociado del Cuerpo de Emergencias 
Médicas (CEMPR); definir los paramédicos interceptores y los servicios prehospitalarios; 
establecer protocolos para el despacho selectivo, entrenamiento anual obligatorio, integración con 
sistemas de despacho, métricas anuales de evaluación incluyendo tasas de supervivencia y 
eficiencia operativa, y colaboración con entidades federales; alinear con políticas públicas 
federales de eficiencia en servicios de emergencias; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 954 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 67-1993, según enmendada, conocida como la "Ley 
de la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción", a los fines de añadir un 
nuevo inciso (o) que ordene a la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción 
(ASSMCA) desarrollar, implementar y supervisar un currículo de intervención y tratamiento 
especializado para personas convictas por delitos sexuales, incluyendo convictos en el sistema 
correccional y ex confinados mientras permanezcan inscritos en el Registro de Personas Convictas 
por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores creado por la Ley Núm. 266-2004, según 
enmendada; enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 266-2004, según enmendada, para añadir un 
nuevo inciso (f) que requiera participación obligatoria en dicho currículo; establecer protocolos de 
colaboración con el Departamento de Corrección y Rehabilitación (DCR) y su proveedor 
privatizado de servicios médicos, Physician Correctional; requerir métricas anuales de evaluación 
y reportes a la Asamblea Legislativa; promover la prevención de reincidencia y la rehabilitación; 
y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 955 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el Artículo 2.04 del Capítulo 2 de la Ley Núm. 26 de 29 de abril de 2017, conocida 
como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, añadiendo una nueva subsección (8) al final del 
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artículo que restablezca el beneficio de reembolso en dinero de los excesos de licencias acumuladas 
no utilizadas al 30 de junio de cada año fiscal para servidores públicos de la rama ejecutiva; ordenar 
la asignación de fondos residuales de la Lotería de Puerto Rico para financiar dicho beneficio; y 
para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

P. del S. 956 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar la Sección 3 del Artículo VI de la Ley Núm. 72 de 7 de septiembre de 1993, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, 
añadiendo un nuevo inciso (m) que incluya en el plan de salud “Vital” a los menores de 21 años 
con discapacidades cognitivas, físicas, fisiológicas o complejas, y extienda la cobertura de 
servicios de salud en el hogar a esta población; y para otros fines relacionados.” 
(SALUD) 
 
P. del S. 957 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar el Artículo 4.005 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida como el 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de establecer como mandatorio para todos los 
municipios la creación de un Banco de Tierra Comunitario (Community Land Bank) mediante 
ordenanza municipal, con el propósito de atender de manera uniforme y proactiva el problema de 
estorbos públicos derivados de propiedades abandonadas, vacantes o en ruinas; disponer un plazo 
razonable para su implementación; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 

P. del S. 958 
Por la señora Soto Aguilú  
 
“Para enmendar el Artículo 12A de la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, 
conocida como "Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico", a los fines de eliminar 
la exención de la Junta de Planificación y sus componentes operacionales respecto a las 
disposiciones de la Ley Núm. 73 de 19 de julio de 2019, según enmendada, conocida como "Ley 
de la Administración de Servicios Generales para la Centralización de las Compras del Gobierno 
de Puerto Rico de 2019"; obligar a la Junta a procesar todas sus adquisiciones de bienes, servicios 
y obras a través de la Administración de Servicios Generales (ASG); promover uniformidad, 
transparencia y eficiencia en las compras gubernamentales; armonizar con enmiendas legislativas 
similares aplicadas a otras entidades; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. del S. 959 
Por la señora Soto Aguilú: 
  
“Para enmendar el Artículo 11 de la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, 
conocida como "Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico", a los fines de 
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incorporar nuevas funciones relacionadas con la integración de consideraciones de cambio 
climático y sostenibilidad ambiental en los procesos de planificación, la promoción del uso de 
tecnologías digitales para mayor transparencia y participación ciudadana en los trámites de 
zonificación y desarrollo, y el fortalecimiento de la coordinación con los municipios en la 
elaboración y revisión de planes locales de usos de terrenos; garantizar la alineación con políticas 
públicas de resiliencia, gobierno electrónico y autonomía municipal; y para otros fines 
relacionados.” 
(PLANIFICACIÓN, PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO: Y DE TURISMO, 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. del S. 960 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar los Artículos 1, 3, 4 y 5 de la Ley Núm. 81-2019, conocida como la "Ley de la 
Comisión de Juegos del Gobierno de Puerto Rico", a los fines de ampliar la oferta de juegos de 
azar permitidos, incluyendo la creación de salas de póker independientes, la expansión de apuestas 
deportivas en línea, la incorporación de apuestas en e-sports y loterías electrónicas interactivas; 
establecer requisitos para licencias adicionales, protocolos de fiscalización y distribución de 
ingresos fiscales generados; alinear con estándares de responsabilidad social y prevención de 
ludopatía; dirigir los ingresos adicionales al Fondo General para servicios públicos como salud, 
educación y bienestar social de la población puertorriqueña; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

R. C. del S. 116 
Por el señor Hernández Ortiz, las señoras González Huertas, Álvarez Conde; y los señores Dalmau 
Santiago y Santiago Rivera:  
 
“Para ordenar a la Autoridad para las Alianzas Público Privadas de Puerto Rico y a la Autoridad 
de Energía Eléctrica notificar a LUMA Energy que comience el proceso contractual de cancelación 
del contrato conocido como el Operation and Maintenance Agreement del 17 de junio de 2020 y 
el Supplemental Agreement del 22 de junio de 2020, dentro de un término de sesenta (60) días, 
por incumplimiento de varias cláusulas contractuales por parte de LUMA Energy, LLC (en un 
momento conocida como LUMA ManageCo) y LUMA ServCo., entre ambos los Operadores de 
GridCo; garantizar la continuidad del servicio durante la transición; y para otros fines.” 
(GOBIERNO) 
 
*R. C. del S. 117 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 
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“Para designar con el nombre de “Dr. Luis Manuel ‘Mañé’ Collazo Romero”, el Centro de 
Diagnóstico y Tratamiento del Municipio de Culebra, para honrar la memoria y reconocer su 
trayectoria y aportación como profesional de la salud y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*R. C. del S. 118 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 
 
“Para designar con el nombre de la Plaza del Quinto Centenario Lucecita Benitez la hasta hoy 
conocida Plaza del Quinto Centenario en el Viejo San Juan, en reconocimiento a la extensa 
trayectoria artística internacional e invaluable aportación al quehacer artístico cultural 
puertorriqueño de “La Voz Nacional de Puerto Rico”; para ordenar la realización de una actividad 
para develar el nombre de la plaza y la colocación de una tarja conmemorativa que anuncie el 
mismo, la cual estará a cargo de la Compañía de Turismo y el Municipio de San Juan; y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*Administración 
 

RESOLUCIONES DEL SENADO 
 
R. del S. 392 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 226, que ordena a la Comisión de Educación, Arte y 
Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual de 
los suministros básicos en las escuelas públicas; incluyendo el rol del Departamento de Educación 
de Puerto Rico (DEPR) en la provisión de estos insumos, los procesos burocráticos que generan 
períodos de escasez, el impacto de la asignación presupuestaria basada en el nivel de pobreza de 
los estudiantes, la carga económica impuesta a la comunidad escolar y los padres, el impacto de la 
falta de estos insumos en la salud y dignidad de los estudiantes, y las posibles medidas para 
garantizar un suministro continuo y sostenible de estos productos esenciales; y para otros fines 
relacionados.” 
 
R. del S. 393 
Por el señor Dalmau Santiago:  
 
“Para ordenar a la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico a 
realizar una investigación sobre el examen práctico para la admisión a ser perito electricista; la 
administración, tiempo provisto para realizar el examen; los lugares en que se ofrece el examen, 
las notificaciones a los aspirantes en cuanto a los materiales necesarios para realizar el examen, la 
evaluación y puntuación que otorgan los examinadores a los distintos aspirantes y notificación de 
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los resultados del examen; las acciones que ha tomado la Junta Examinadora de Peritos 
Electricistas para ofrecer un examen práctico en cumplimiento con la reglamentación vigente; 
investigar las determinaciones de la Junta Examinadora, con especial atención a las minutas de las 
reuniones de los pasados cinco (5) años, y cualquier otra información que durante la investigación 
surja pertinente investigar.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 394 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para ordenar al Centro de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) a rendir un informe 
detallado sobre los fondos sobrantes acumulados (excedentes superiores a 12 millones de dólares), 
especificando el uso histórico de dichos fondos, el destino actual y el plan de trabajo proyectado 
para su utilización en la mejora del sistema de servicios a los contribuyentes municipales; y para 
otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 395 
Por la señora Soto Aguilú:  
 
“Para ordenar a la Administración de Vivienda Pública (AVP) a realizar una revisión exhaustiva 
y modificación del Reglamento y Políticas de Selección, Admisión y Ocupación Continuada 
(ACOP), con participación activa y obligatoria de los residentes de vivienda pública y sus consejos 
de residentes; establecer mecanismos para incluir amonestaciones claras y sanciones específicas 
para los agentes administradores y sus empleados que violen la reglamentación o los derechos de 
los residentes; requerir la entrega de copias actualizadas del ACOP y reglamentos relacionados a 
los residentes durante el proceso de reexamen anual; garantizar que el proceso de revisión cumpla 
con los requisitos de participación pública y debido proceso establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico (Ley Núm. 38-2017, según 
enmendada); incorporar las protecciones federales de participación de residentes bajo 24 CFR 
Parte 964; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 396 
Por el señor Rosa Ramos: 
 
“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 51, según aprobada el 6 de marzo de 2025, a los fines 
de extender el término de tiempo otorgado a las comisiones de Agricultura; y de Desarrollo 
Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado de 
Puerto Rico, para rendir su informe final; y para otros fines relacionados.” 
 
R. del S. 397 
Por el señor Rosa Ramos: 
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“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 83, según aprobada el 29 de septiembre de 2025, a los 
fines de extender el término de tiempo otorgado a la Comisión de Agricultura del Senado de Puerto 
Rico, para rendir su informe final; y para otros fines relacionados.” 
 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado pase al turno de Mociones. 

Sin objeción, se aprueba. 

MOCIONES 

El Presidente declara al Senado en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del 
Presidente, el honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Matías Rosario formula la moción para relevar a la Comisión de Innovación, 
Reforma y Nombramientos de atender el P. del S. 923, se proceda al descargue de la medida y se 
incluya en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

Sin objeción, se aprueba. 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se posponga la aprobación del Acta 
correspondiente a la sesión celebrada el lunes, 12 de enero de 2026. 

Sin objeción, se aprueba. 

PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

La senadora Álvarez Conde, los senadores Hernández Ortiz y Molina Pérez, la senadora 
Rodríguez Veve, y el senador Matías Rosario solicitan que el Presidente les conceda turnos 
iniciales para dirigirse al Senado. 

El Presidente concede los turnos solicitados. 

La senadora Álvarez Conde, y los senadores Molina Pérez y Hernández Ortiz hacen 
expresiones. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Juventud 
y Recreación y Deportes a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Familia, 
Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos a 
continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 
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Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Gobierno 
realizar una Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de lo Jurídico 
a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario hace expresiones. 

Es llamado a presidir y ocupa la presidencia el Presidente Incidental, el senador Ángel 
Toledo López. 

El senador Rivera Schatz hace expresiones. 

Ocupa la presidencia el Presidente, honorable Thomas Rivera Schatz. 

INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y 
CONJUNTAS 

La Secretaria da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes: 

De la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del 
Consumidor, tres informes proponiendo la aprobación de las R. C. del S. 93, 94 y 100, con 
enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

De la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, el primer informe parcial sobre la 
investigación requerida por la R. del S. 287. 

 
MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

La Secretaria da cuenta de los siguientes Mensajes y Comunicaciones de Trámite Legislativo: 

De la gobernadora de Puerto Rico, diecisiete comunicaciones refiriendo al Senado, para su 
consejo y consentimiento, los nombramientos de la licenciada Geralyvette Torres Nazario como 
Comisionada de la Comisión Industrial de Puerto Rico; de la doctora Carmen T. Ruiz de Fischler 
como Miembro de la Junta de Directores de la Corporación de la Escuela de Artes Plásticas y 
Diseño de Puerto Rico; del señor Hiram Medina Rivera como Comisionado de la Comisión de 
Practicaje, en calidad de representante de la Asociación de Navieros de Puerto Rico; de la doctora 
Carmen T. Ruiz de Fischler como Miembro de la Junta de Directores del Instituto de Cultura 
Puertorriqueña; de la licenciada Evelyn J. González Rodríguez como Jueza Administrativa de la 
Administración para el Sustento de Menores; de la licenciada Itzamar Peña Ramírez como 
Procuradora de Asuntos de Familia del Departamento de Justicia; del licenciado Edgardo J. 
Rosado Cortés para un ascenso como Fiscal Auxiliar II del Departamento de Justicia; de la 
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licenciada María S. Sánchez Pellicier como Fiscal Auxiliar II del Departamento de Justicia; de la 
licenciada Katiria E. Encarnación García como Fiscal Auxiliar I del Departamento de Justicia; de 
la licenciada Alexandra Villamán Santiago como Fiscal Auxiliar I del Departamento de Justicia; 
de la licenciada Mónica Ballestero Pascual como Jueza Superior del Tribunal de Primera Instancia; 
del licenciado Alexis Álvarez Del Valle como Juez Superior del Tribunal de Primera Instancia; de 
la licenciada Thaizza M. Rodríguez Pagán como Jueza Superior del Tribunal de Primera Instancia; 
de la licenciada Helen M. León Alvarado como Jueza Superior del Tribunal de Primera Instancia; 
de la licenciada Angie Acosta Irizarry como Jueza Superior del Tribunal de Primera Instancia; de 
la licenciada Yahaira López Mercado como Jueza Municipal del Tribunal de Primera Instancia; y 
del licenciado Ramón A. Burgos Bermúdez como Juez Municipal del Tribunal de Primera 
Instancia. 

La senadora Barlucea Rodríguez y los senadores Colón La Santa, González López, Reyes 
Berríos y Rosa Ramos han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 201; las senadoras 
Álvarez Conde, Pérez Soto y Soto Tolentino y los senadores González López, Reyes Berríos, Rosa 
Ramos, Sánchez Álvarez y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para el P. del 
S. 898; y las senadoras Álvarez Conde y Pérez Soto y los senadores González López, Reyes 
Berríos, Rosa Ramos, Sánchez Álvarez y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría 
para el P. del S. 899, con la autorización del senador Toeldo López, autor de las medidas. 

La senadora Barlucea Rodríguez y los senadores Colón La Santa, Reyes Berríos, Rosa Ramos 
y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 765, con la autorización 
del senador Rivera Schatz, autor de la medida. 

La senadora Barlucea Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 878, 
con la autorización del senador Rosa Ramos, autor de la medida. 

La senadora Álvarez Conde y el senador Molina Pérez han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 880, con la autorización del senador Morales Rodríguez, autor de la 
medida. 

La senadora Pérez Soto y los senadores Rosa Ramos y Santos Ortiz han presentado el 
formulario de coautoría para la R. C. del S. 86, con la autorización del senador Reyes Berríos, 
autor de la medida. 

De la licenciada Mary Joe Tanner Zalduondo, asesora auxiliar de la Oficina de Nombramientos 
Ejecutivos y Judiciales, La Fortaleza, una comunicación certificando que se expidieron las 
credenciales, firmadas por la gobernadora y certificadas por el Departamento de Estado, 
correspondientes a los nombramientos del agrónomo Irving Yoel Rodríguez Torres como 
Secretario del Departamento de Agricultura de Puerto Rico; del señor Poincaré Díaz Peña como 
Principal Ejecutivo de Innovación e Información del Gobierno de Puerto Rico y Director Ejecutivo 
del Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS); del licenciado Hiram J. Torres 
Montalvo como Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor; de la doctora Catherine 
I. Oliver Franco como Miembro de la Junta Reguladora de los Programas de Reeducación y 
Readiestramiento para Personas Agresoras, en calidad de representante de la Administración de 
Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA); del señor Julio Molina Espada como 
Miembro de la Junta de Directores del Conservatorio de Música, en calidad de persona con 
historial destacado en la educación post secundaria o en las artes musicales; y del señor Julio 
Molina Espada como Miembro del Fideicomiso Pablo Casals. 



MIÉRCOLES, 14 DE ENERO DE 2026 DÍA TRES 

23 
 

 
PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 

NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

La Secretaria da cuenta de las siguientes Peticiones y Solicitudes de Información al Cuerpo, 
Notificaciones y otras Comunicaciones: 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes informando que 
el lunes, 12 de enero de 2026, el Senado se constituyó a los fines de comenzar la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Vigésima Asamblea Legislativa. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación al Senado informando que 
el lunes, 12 de enero de 2026, la Cámara de Representantes se constituyó a los fines de comenzar 
la Tercera Sesión Ordinaria de la Vigésima Asamblea Legislativa. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación notificando que en su sesión 
del lunes, 12 de enero de 2026, dicho cuerpo legislativo acordó solicitar el consentimiento del 
Senado para recesar los trabajos por más de tres (3) días consecutivos desde el miércoles, 14 de 
enero de 2026, hasta el lunes, 19 de enero de 2026. 

De la senadora Álvarez Conde, una comunicación sometiendo el informe de viaje a New 
Orleans, Louisiana, celebrado del 2 al 6 de enero de 2026, en el que participó de la State 
Agriculture and Rural Leaders (SARL) 2026 Legislative Agriculture Chairs Summit. 

El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0003: 
“El senador que suscribe solicita que la Universidad de Puerto Rico, a través de la Oficina de la 
Secretaria del Senado, someta la siguiente información o documentos en un término de diez (10) 
días contados a partir de la aprobación de esta petición:  
Todos los documentos incluyendo facturas, cheques, acuerdos, contratos, minutas, correos 
electrónicos y cualquier otro, que se hayan emitido por la Presidencia, la Junta de Gobierno o la 
Oficina de Finanzas de la Universidad de Puerto Rico, incluyendo cualquier comunicación con el 
Fideicomiso de Retiro UPR, relacionados con el pago a la aseguradora MCS para el plan médico 
de los pensionados para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025.” 

La senadora Álvarez Conde ha radicado la Petición de Información 2026-0004: 
“La senadora que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 
Cuerpo, se le requiera al Secretario del Departamento de Educación, Lcdo. Eliezer Ramos Parés, 
que someta la siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto 
Rico, en un término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición.  

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN AL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION 
1- Un informe detallado de salarios de los directores escolares; de haber distintas escalas, 

someterlo. 
2- Hacer una lista por escuela que detalle qué escuelas están ofreciendo en el año escolar 

2024-2025: educación física, bellas artes (cualquiera de sus formas) y economía 
doméstica y si están siendo parte del currículo regular o como electivas.” 
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La senadora Álvarez Conde ha radicado la Petición de Información 2026-0005: 
“La senadora que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 
Cuerpo, se le requiera a la Secretaria del Departamento de la Familia, Suzanne Roig, que someta 
la siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en 
un término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición.  

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA SECRETARIA DE LA FAMILIA  
1- En el mes de noviembre 2024, más de 2,000 trabajadores/as sociales de la 

Administración de Familias y Niños (ADFAN) del Departamento de la Familia, fueron 
removidos de sus teléfonos del trabajo que les proveía la agencia para atender sus casos. 
Se alegó que la falta de teléfono profesional había limitado la comunicación entre 
trabajadores sociales y los casos que manejan y algunos en redes denunciaron que esto 
hizo que utilizaran su teléfono personal lo cual podía constituir un riesgo de seguridad. 
En medios noticiosos se dijo que los teléfonos eran de alto costo. Dicho esto se solicita: 
un informe detallado de los costos de estos teléfonos, así como la determinación de 
cancelar el mismo y todo lo relacionado a la toma de esa decisión; debe además 
mencionar, si por quitarle los teléfonos, esto conllevó a que se perdieran los números 
asignados lo cual puede haber causado una pérdida en comunicación con otros y la 
actualización y estado de situación de esta situación.  

2- Un informe detallado de la plantilla y salarios actuales de los/as trabajadores sociales, 
empleados y contratados, que manejan casos de maltrato infantil o adultos mayores. 

3- Anunciaron que estarían reclutando trabajadores/as sociales, someta un reporte sobre 
las convocatorias abiertas o plazas que han sido completadas o de nuevo reclutamiento 
en el año 2025, así como el salario o tipo de trabajo (asalariado o por contrato).  

4- Un informe detallado de querellas de maltrato infantil y todas sus modalidades: total 
de querellas del 2025, aquellas atendidas el pasado año, modalidades y aquellas que 
aguardan o están en proceso de atención.  

5-  Un informe detallado de querellas relacionadas a adultos mayores y todas sus 
modalidades: total de querellas del 2025, aquellas atendidas el pasado año, modalidades 
y aquellas que aguardan o están en proceso de atención.  

6- Un desglose del total de niños, por Hogar, que están bajo la custodia del Departamento 
de la Familia, dividido por aquellos que fueron removidos y están en el plan de 
reunificación familiar de los que están bajo la custodia absoluta del Departamento de 
la Familia con posibilidad de adopción.  

Se solicita se remita copia de esta petición a Suzanne Roig, a través de la Secretaría de este 
Alto Cuerpo.” 

a. El senador Molina Pérez ha radicado la Petición de Información 2026-0006: 
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN AL DEPARTAMENTO DE 
LA VIVIENDA Y/O ADMINISTRACIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA DE PUERTO RICO:  
1. Inventarios de todos los proyectos bajo la custodia del Departamento de la Vivienda de 

Puerto Rico y/o Administración de Vivienda Pública de Puerto Rico: 
a. Listado de todos los bienes inmuebles bajo custodia del Departamento de la 

Vivienda, su localización y estatus actual. 
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b. Todos los contratos de mantenimiento, bajo el Departamento de Administración de 
Vivienda Pública de Puerto Rico. 

c. Desglose de los fondos designados a los programas, actividades y unidades 
existentes en la Administración para el Desarrollo y Mejoras de Viviendas.  

d. Todos los contratos para la administración de vivienda pública, entiéndase 
Residenciales Públicos. 

e. Todos los contratos o acuerdos de publicidad, propaganda y anuncios.  
Se solicita que, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, se requiera al Departamento 
de la Vivienda remitir la documentación solicitada dentro de un término de diez (10) días 
laborables a partir de la aprobación de esta Petición.” 

Del honorable Héctor Vázquez Muñiz, secretario, Departamento de Recreación y Deportes, 
una comunicación remitiendo respuesta a la Petición de Información 2025-0145, presentada por 
el senador Molina Pérez y aprobada por el Senado el 13 de noviembre de 2025. 

De la señora Vivián Valle Cortés, oficial enlace de la secretaría municipal, Municipio de 
Aguadilla, una comunicación remitiendo los informes anuales sobre privatizaciones para los años 
fiscales 2022-2023 y 2023-2024, requeridos por la Ley 136-2003, según enmendada. 

De la señora Vivián Valle Cortés, oficial enlace de la secretaría municipal, Municipio de 
Aguadilla, una comunicación remitiendo el informe anual sobre privatizaciones para el año fiscal 
2024-2025, requerido por la Ley 136-2003, según enmendada. 

De la licenciada Karla G. Mercado Rivera, administradora, y la señora María del C. Rosa 
Hernández, directora de finanzas, Administración de Servicios Generales, una comunicación 
remitiendo la certificación anual para el año fiscal 2024-2025, según requerido por el Artículo 9 
de la Ley 103-2006, según enmendada. 

De la señora Nancy Berríos Díaz, presidenta, y la señora Yanira Barreto González, directora 
de finanzas, Junta de Relaciones del Trabajo, una comunicación remitiendo la certificación anual 
para el año fiscal 2024-2025, según requerido por el Artículo 9 de la Ley 103-2006, según 
enmendada. 

De la doctora Yolanda Varela Rosa, procuradora, y el señor Miguel A. Padilla Vázquez, 
director de presupuesto, Oficina del Procurador de las Personas de Edad Avanzada, una 
comunicación remitiendo la certificación anual para el año fiscal 2024-2025, según requerido por 
el Artículo 9 de la Ley 103-2006, según enmendada. 

Del señor Poincaré Díaz Peña, director ejecutivo, Puerto Rico Innovation and Technology 
Service, una comunicación, remitiendo el informe anual para el año fiscal 2024-2025, según 
requerido por la Ley 75-2019. 

De la señora Gabriela Crespo Lorenzo, secretaria, Legislatura Municipal de Aguada, una 
comunicación remitiendo las Resoluciones Internas 1 y 3 y la Resolución 17, Serie 2025-2026. 

 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado autorice la solicitud de la 
Cámara de Representantes para recesar los trabajos por más de tres (3) días consecutivos, según 
fuera solicitado.  
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Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Petición de Información 2026-0003 
del senador Dalmau Santiago se apruebe y se conceda un término de diez (10) días para que la 
Universidad de Puerto Rico la conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba.  

La senadora Álvarez Conde indica que en la notificación sobre el informe de viaje sometido, 
la fecha de regreso debió decir 6 de enero de 2026, y solicita que se aclare en el récord. 

El Presidente ordena que se corrija el dato según indicado. 

La senadora Soto Aguilú formula la moción solicitando intervención del Senado para que la 
Secretaria de Vivienda Pública conteste la Petición de Información 2025-0045, ya que luego de 
varias prórrogas concedidas aún no han cumplido con el requerimiento de información. 

El Presidente ordena que se proceda de conformidad. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Salud a 
continuar con su Reunión Ejecutiva para atender los P. del S. 692, 715, 721, 763, 785 y 807. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador González Costa indica que el 3 de noviembre de 2025 se aprobó la Petición de 
Información 2025-0142, suscrita por él, a la Universidad de Puerto Rico, y solicita estatus de la 
petición. 

El Presidente ordena a la Secretaria a verificar y, si no han respondido, que se le notifique al 
senador para que él sugiera curso de acción. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Petición de Información 2026-0003 
del senador Dalmau Santiago se apruebe y se conceda un término de diez (10) días para que la 
Universidad de Puerto Rico la conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Petición de Información 2026-0004 
de la senadora Álvarez Conde se apruebe y se conceda un término de cinco (5) días laborables para 
que el Secretario del Departamento de Educación, Lcdo. Eliezer Ramos Parés, la conteste, y siga 
el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Petición de Información 2026-0005 
de la senadora Álvarez Conde se apruebe y se conceda un término de cinco (5) laborables días para 
que la Secretaria del Departamento de la Familia, Suzanne Roig, la conteste, y siga el trámite 
correspondiente.  
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Sin objeción, se aprueba.  

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Petición de Información 2026-0006 
del senador Molina Pérez se apruebe y se conceda un término de diez (10) días laborables para que 
el Departamento de la Vivienda la conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba.  

MOCIONES Y RESOLUCIONES INCLUIDAS EN EL ORDEN DE LOS ASUNTOS 

La Secretaria da cuenta de la siguiente Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, 
Júbilo, Tristeza o Pésame: 

Moción 2026-0029 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a los miembros del Civil Air Patrol – Puerto Rico 
Wing, adscritos al escuadrón coronel Clara E. Livingston, por su labor y compromiso a favor de la 
juventud en Puerto Rico y los Estados Unidos de América. 
Moción 2026-0030 
Por la senadora Santiago Negrón y el senador González Costa: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al equipo Taínas de Utuado, por lograr el 
campeonato de la Liga de Béisbol Femenino de Puerto Rico. 
Moción 2026-0031 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Ramón Jaime Rosario Rivera, por sus 
diecinueve años de servicio como presidente del Club de Retirados de Manatí. 
Moción 2026-0032 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Laura Teresa del Rosario Martínez Torres, 
por su participación destacada en la producción del cortometraje “Tiro al Blanco”. 
Moción 2026-0033 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Keythens Martínez, por lograr el Premio 
Primera Base – Guante de Oro durante el torneo 2025 de la Liga de Béisbol Doble A Juvenil. 
Moción 2026-0034 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Yariel González, por lograr el Premio 
Guante de Oro como Campocorto durante el torneo 2025 de la Liga de Béisbol Doble A Juvenil. 
Moción 2026-0035 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
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Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al agente Carlos Seda Collado por su 
reconocimiento como Agente del Año en el Área de Servicios e Interacción Comunitaria del Área 
Policiaca de Mayagüez. 
Moción 2026-0036 
Por el senador Santos Ortiz: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Miguel Ángel Santiago Ortiz por su 
trayectoria deportiva y aportaciones al béisbol en Puerto Rico. 
Moción 2026-0037 
Por el senador Ríos Santiago:  
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a Marcial Rodríguez Rivera, con motivo de la 
dedicatoria de la actividad “Del Malecón Pa’ las Fiestas”, por su aportación comunitaria mediante 
la creación de la Bicicleteada del Día de Reyes. 
Moción 2026-0038 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Nilsa Berrocales Ortiz, por su desempeño 
en la Policía de Puerto Rico, distrito de Sabana Grande. 
Moción 2026-0039 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al agente Pedro Custodio Aponte por su 
nominación como Agente del Año 2025 en el Área de Servicios e Interacción Comunitaria del 
distrito de Las Marías. 
Moción 2026-0040 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a varios sargentos de la Policía de Puerto 
Rico, por su reconocimiento como Sargento del Año 2025 por su desempeño en la Policía de 
Puerto Rico. 
Moción 2026-0041 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a varios agentes de la Policía de Puerto 
Rico, por su reconocimiento como Agente Masculino del Año 2025 por su desempeño en la Policía 
de Puerto Rico. 
Moción 2026-0042 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a varias agentes de la Policía de Puerto 
Rico, por su reconocimiento como Agente Femenina del Año 2025 por su desempeño en la Policía 
de Puerto Rico. 
Moción 2026-0043 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
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Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Norwill Fragoso, por su trayectoria en 
las artes escénicas, compromiso con la cultura puertorriqueña y aportaciones al desarrollo del 
teatro. 
Moción 2026-0044 
Por la senadora Padilla Alvelo: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a Rubén Rodríguez Martínez, por su 
dedicación a su familia, y ejemplo de rectitud y trabajo. 
Moción 2026-0045 
Por el senador Rosa Ramos: 
Para que el Senado de Puerto Rico envíe un mensaje de pésame a la familia de Efraín Barreto 
Pérez, por su fallecimiento. 
Moción 2026-0046 
Por la senadora Álvarez Conde: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Alan Ortiz Rivera, bombero municipal, 
por rescatar a una joven en la laguna San José el pasado mes de noviembre de 2025. 
Moción 2026-0047 
Por la senadora Álvarez Conde: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite al Colegio Inmaculada Concepción de Santurce, vía su 
director, Carlos Alemán González, por la celebración del centésimo cuadragésimo aniversario de 
fundación del colegio. 
Moción 2026-0048 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la directiva y equipo de trabajo del Hogar 
Santa María de Eufrasia, con motivo de su cuadragésimo aniversario de fundación. 
Moción 2026-0049 
Por el senador Santos Ortiz: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Luis M. Torres Caratini, por su trayectoria 
y aportaciones al deporte del voleibol. 
Moción 2026-0050 
Por el senador Santos Ortiz: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Yamvier R. Carrero Ríos, por su 
desempeño en el deporte del béisbol. 
Moción 2026-0051 
Por el senador Santos Ortiz: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Leonor Ortiz Flores, por sus aportaciones 
al desarrollo del deporte y formación de atletas en Puerto Rico. 
Moción 2026-0052 
Por el senador Santos Ortiz: 
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Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Antonio Torres Fernández, por su 
trayectoria en el béisbol. 
Moción 2026-0053 
Por el senador Santos Ortiz: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Antonio Santiago Mendoza, por su 
trayectoria en el atletismo. 
Moción 2026-0054 
Por el senador Sánchez Álvarez: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a la junta directiva y demás miembros del 
Club Schwinn Classic Buena Vista Carolina Corporación, con motivo del segundo Classic Bicycle 
Show. 
Moción 2026-0055 
Por la senadora Moran Trinidad: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a la Asociación de Navieros, por la celebración de 
su quincuagésimo aniversario. 
Moción 2026-0056 
Por el senador González López: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Cristobal Santiago González, por su 
trayectoria y aportaciones al desarrollo del voleibol en Puerto Rico. 

 

La Secretaria da cuenta de las siguientes mociones radicadas por escrito: 

El senador Rosa Ramos ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“El Senador que suscribe solicita a este Alto Cuerpo que retire todo trámite legislativo relacionado 
al Proyecto del Senado número 637, el cual fue radicado el pasado, 12 de mayo de 2025.” 
El senador Toledo López ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“La Comisión de lo Jurídico del Senado de Puerto Rico solicita respetuosamente a este Alto 
Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 13 de febrero de 2026, para culminar el trámite legislativo 
necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: Proyecto de la Cámara 18.” 
La senadora Pérez Soto ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico solicita respetuosamente a 
este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 28 de febrero de 2026, para culminar el trámite 
legislativo necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: P. del S. 794, P. del 
S. 820; R.C. del S. 81, RC. del S. 107, y Proyecto de la Cámara 625.” 

 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe y dé curso al Anejo A del 
Orden de los Asuntos, según lo establecido en la Regla 27.5 del Reglamento del Senado. 
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Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por el senador Rosa Ramos para que se retire de todo trámite legislativo el P. del 
S. 637. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por el senador Toledo López para que se conceda una prórroga a la Comisión de 
Turismo, Recursos Naturales y Ambientales para que pueda terminar el trámite legislativo y rendir 
su informe en torno al P. de la C. 18 y se conceda el término solicitado para presentar el informe. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por la senadora Pérez Soto para que se conceda una prórroga a la Comisión de 
Educación, Arte y Cultura para que pueda terminar el trámite legislativo y rendir sus informes en 
torno a los P. del S. 794 y 820, a las R. C. del S. 81 y 107, y al P. de la C. 625 y se conceda el 
término solicitado para presentar los informes. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita al senador Morales 
Rodríguez unirse como coautor de las Mociones 2026-0047 y 2026-0055. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita a la senadora Barlucea 
Rodríguez unirse como coautora de las Mociones 2026-0030, 2026-0043 y 2026-0055. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Reyes Berríos formula la moción para que se le permita unirse como coautor de las 
Mociones 2026-0036, 2026-0049 y 2026-0050. 

Sin objeción, se aprueba. 

La senadora Soto Aguilú formula la moción para que se le permita unirse como coautora de 
las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita al senador González López 
unirse como coautor de las Mociones 2026-0031 y 2026-0048. 

Sin objeción, se aprueba. 
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El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita a la senadora González 
Huertas unirse como coautora de las Mociones de la 2026-0030 a la 2026-0035 y de la 2026-0038 
a la 2026-0042. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita unirse como coautor de 
las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Toledo López formula la moción para que se le permita unirse como coautor de las 
mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita a la senadora Peréz Soto 
unirse como coautora de la Moción 2026-0056. 

Sin objeción, se aprueba. 

La senadora Álvarez Conde formula la moción para que se le permita unirse como coautora de 
las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el informe del P. de la C. 736 sea 
devuelto a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el informe de la R. C. de la C. 165 sea 
devuelto a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del 
Consumidor. 

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Matías Rosario, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia de la segunda 
Vicepresidenta y Presidenta Incidental, la senadora Jiménez Santoni. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita al senador Santos Ortiz 
unirse como coautor a las Mociones 2026-0030, 2026-0032, 2026-0033, 2026-0034, 2026-0054 y 
2026-0056. 

Sin objeción, se aprueba. 
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CALENDARIO DE LECTURA 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se forme un Calendario de Lectura de 
las medidas incluidas en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

Sin objeción, se aprueba. 

Como primer asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 703, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de lo Jurídico, 
con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 714, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 773, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de lo Jurídico, 
con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 778, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y PROMESA, sin enmiendas. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 799, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Vivienda y 
Bienestar Social, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 802, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Familia, 
Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título de la R. C. del S. 96, que 
está debidamente impresa, y la cual viene acompañada de un informe de la Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título de la R. C. del S. 102, que 
está debidamente impresa, y la cual viene acompañada de un informe de la Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 923, que está 
debidamente impreso, medida que ha sido descargada de la Comisión de Innovación, Reforma y 
Nombramientos. 
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El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado retome el Orden de los 
Asuntos en el turno de Mociones. 

Sin objeción, se aprueba. 

MOCIONES  

El senador Matías Rosario formula la moción para que el informe de la R. C. de la C. 180 sea 
devuelto a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del 
Consumidor. 

Sin objeción, se aprueba. 

DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA  

Como primer asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
703. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

La senadora Soto Aguilú hace expresiones y hace constar su voto en contra. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada. 

La senadora Santiago Negrón hace expresiones y hace constar el voto a favor de los integrantes 
de la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño. 

El senador Toledo López hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

El senador Molina Pérez hace expresiones. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada. 

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las enmiendas sugeridas 
en el entirillado electrónico. 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
714. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Rosa Ramos hace expresiones. 

El senador Hernández Ortiz hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

La senadora Soto Aguilú hace expresiones y hace constar su voto en contra. 

El senador Matías Rosario hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

La senadora Soto Aguilú hace expresiones en turno de rectificación. 

La senadora Soto Tolentino hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

A moción del senador Matías Rosario, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia de la segunda 
Vicepresidenta y Presidenta Incidental, la senadora Jiménez Santoni. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Inteligencia Artificial a continuar con su Reunión Ejecutiva mientras transcurre la 
sesión para atender varios asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Matías Rosario, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia de la segunda 
Vicepresidenta y Presidenta Incidental, la senadora Jiménez Santoni. 

El senador Matías Rosario somete una enmienda adicional en sala que será leída por el senador 
Toledo López. 

El senador Toledo López procede con la lectura de la enmienda. 

Sometida a votación dicha enmienda, el Senado la aprueba.  

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  
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La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 

En el Decrétase: 
Página 3, línea 6, después de “ruedas” eliminar “y” y sustituir por “o” 

 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
773. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Matías Rosario somete una enmienda adicional en sala que será leída por el oficial 
de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de la enmienda. 

Sometida a votación dicha enmienda, el Senado la aprueba.  

El senador Toledo López hace expresiones. 

La senadora Soto Aguilú hace expresiones, hace constar su voto en contra e informa que 
someterá un voto explicativo. 

La senadora Soto Tolentino hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

El senador Toledo López hace expresiones en turno de rectificación y hace constar su voto a 
favor. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con la siguiente enmienda 
adicional a las sugeridas en el entirillado electrónico: 

En el Decrétase: 
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Página 12, línea 21, después de “fideicomitido.” eliminar todo su contenido 
 
A moción de la senadora Soto Tolentino, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia de la segunda 
Vicepresidenta y Presidenta Incidental, la senadora Jiménez Santoni. 

 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 

778. 

La senadora Soto Tolentino somete enmiendas en sala que serán leídas por el oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba.  

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

La senadora Soto Tolentino somete unas enmiendas en sala al Título que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas: 

En el Decrétase: 
Página 3, línea 1, antes de “1” eliminar “Sección” y sustituir por “Artículo” 
Página 3, línea 1, después de “11” eliminar “-” y sustituir por “de 22 de agosto de” 
Página 4, línea 13, antes de “2” eliminar “Sección” y sustituir por “Artículo” 
Página 5, línea 14, antes de “3” eliminar “Sección” y sustituir por “Artículo” 

 
En el Título: 

Línea 1, después de “Ley” eliminar todo su contenido y sustituir por “Núm. 11 de 22 de agosto 
de 1933, según” 

 
 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 

799. 
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La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

La senadora Soto Tolentino somete enmiendas adicionales en sala que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

La senadora Soto Tolentino somete una enmienda adicional en sala al Título que será leída por 
el oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de la enmienda. 

Sometida a votación dicha enmienda, el Senado la aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 

En la Exposición de Motivos: 
Página 2, párrafo 3, línea 5, después de “entre las edades de” eliminar “veintiún (21)” y sustituir 

por “dieciocho (18)” 

En el Decrétase: 
Página 3, línea 1, antes de “1” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 3, línea 7, antes de “2” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 3, línea 12, después de “transicionales” añadir “y de Cuidado Prolongado” 
Página 4, línea 7, antes de “3” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 4, línea 17, antes de “4” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 5, línea 10, antes de “5” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 5, antes de “6” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 12, después de “psiquiatra” eliminar “y del equipo” 
Página 6, línea 17, antes de “7” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 17, antes de “Administración” añadir “La” 
Página 6, línea 21, antes de “8” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 

En el Título: 
Línea 1, después de “el” añadir “título del” 
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La senadora Soto Tolentino formula la moción para que el Senado retome el Orden de los 
Asuntos en el turno de Mociones. 

Sin objeción, se aprueba. 

MOCIONES  

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se le permita a la senadora Padilla 
Alvelo unirse como coautora de la Moción de la 2026-0037. 

Sin objeción, se aprueba. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que el Senado retome el Orden de los 
Asuntos en el turno de Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

Sin objeción, se aprueba. 

DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA  

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
802. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

La senadora Soto Tolentino somete enmiendas adicionales en sala que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba.  

La senadora Santiago Negrón hace expresiones. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada. 

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  
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La senadora Soto Tolentino somete una enmienda adicional en sala al Título que será leída por 
el oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de la enmienda. 

Sometida a votación dicha enmienda, el Senado la aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 

En el Decrétase: 
Página 4, línea 10, antes de “1” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 5, antes de “2” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 7, después de “25” añadir “, respectivamente” 
Página 6, línea 8, antes de “3” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 13, después de “cada” eliminar “cuatro (4)” y sustituir por “dos (2)” 
Página 6, línea 16, antes de “4” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 
Página 6, línea 22, antes de “5” eliminar “Artículo” y sustituir por “Sección” 

En el Título: 
Línea 7, después de “25” añadir “, respectivamente” 
 
 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la R. C. del 

S. 96.   

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

Los senadores Rosa Ramos y Ríos Santiago hacen expresiones. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

La Presidenta Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerada dicha Resolución Conjunta, el Senado la aprueba con las enmiendas 
sugeridas en el entirillado electrónico. 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la R. C. del 
S. 102. 

La senadora Soto Tolentino formula la moción para que se aprueben las enmiendas contenidas 
en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

La senadora Santiago Negrón hace expresiones y hace constar el voto en contra de la 
delegación del Partido Independentista Puertorriqueño. 

Ocupa la presidencia el Presidente, honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Ríos Santiago hace expresiones y hace constar su voto a favor. 

El senador Sánchez Álvarez hace expresiones. 

El senador Toledo López hace expresiones y hace constar el voto a favor de la delegación del 
Partido Nuevo Progresista. 

Las senadoras Soto Aguilú y Soto Tolentino, el senador Morales Rodríguez, la senadora 
Jiménez Santoni, los senadores Reyes Berríos, Santos Ortiz y Rosa Ramos, las senadoras Pérez 
Soto y Padilla Alvelo, y los senadores González López y Molina Pérez hacen expresiones. 

Es llamado a presidir y ocupa la presidencia el primer Vicepresidente y Presidente 
Incidental, el senador Ríos Santiago. 

El senador Rivera Schatz hace expresiones. 

Ocupa la presidencia el Presidente, honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente somete a votación la medida y se aprueba. 

Debidamente considerada dicha Resolución Conjunta, el Senado la aprueba con las enmiendas 
sugeridas en el entirillado electrónico. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado retome el Orden de los 
Asuntos en el turno de Mociones. 

Sin objeción, se aprueba. 

MOCIONES  

El senador Matías Rosario formula la moción para que se le permita al senador Hernández 
Ortiz unirse como coautor de la Moción 2026-0045. 
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Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que el Senado retome el Orden de los 
Asuntos en el turno de Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

Sin objeción, se aprueba. 

DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA  

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Informe 
Final de la R. del S. 23. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se reciba el Informe Final con sus 
hallazgos, conclusiones y recomendaciones.  

Sin objeción, se aprueba.  

Debidamente considerado dicho Informe Final, el Senado lo recibe. 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
923. 

El Presidente declara al Senado en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del 
Presidente, el honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Matías Rosario somete una enmienda en sala que será leída por el oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de la enmienda. 

Sometida a votación dicha enmienda, el Senado la aprueba.  

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

La senadora Santiago Negrón hace expresiones y hace constar el voto en contra de la 
delegación del Partido Independentista Puertorriqueño. 

La senadora Rodríguez Veve, el senador Hernández Ortiz, y las senadoras Soto Aguilú y 
Álvarez Conde hacen expresiones. 

El senador Toledo López hace expresiones y hace constar su abstención. 

La senadora Román Rodríguez hace expresiones y hace constar su voto a favor. 
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El senador Matías Rosario formula la moción para que se deje sin efecto la Regla 22.2 del 
Reglamento del Senado, y se pueda iniciar la consideración de nuevos asuntos pasadas las cinco y 
treinta de la tarde, y continuar los trabajos pasadas las seis de la tarde.  

Sin objeción, se aprueba.  

Es llamada a presidir y ocupa la presidencia la segunda Vicepresidenta y Presidenta 
Incidental, la senadora Jiménez Santoni. 

El senador Rivera Schatz hace expresiones. 

Ocupa la presidencia el Presidente, honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente somete a votación la medida y se aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con la siguiente enmienda: 

En el Decrétase: 
Página 2, línea 4, después de “dar” eliminar “muere” y sustituir por “muerte” 

A moción del senador Matías Rosario, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del 
Presidente, el honorable Thomas Rivera Schatz. 

CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL 

A moción del senador Matías Rosario, el Senado resuelve incluir en el Calendario de 
Aprobación Final, para ser considerados en este momento, los P. del S. 703, 714, 773, 778, 799, 
802 y 923, y las R. C. del S. 96 y 102. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que la Votación Final se considere como el 
Pase de Lista Final, según dispuesto por la legislación aplicable. 

Sin objeción, se aprueba. 

El Presidente pregunta si algún senador o senadora habrá de abstenerse o emitirá un voto 
explicativo. 

La senadora Soto Aguilú informa que someterá un voto en contra con voto explicativo en torno 
al P. del S. 703 y al P. del S. 714. 

La senadora Jiménez Santoni informa que someterá un voto explicativo en torno al P. del S. 
802. 
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El senador Matías Rosario solicita autorización para abstenerse en la votación en torno al P. 
del S. 778. 

Sin objeción, se autoriza. 

El senador Toledo López solicita autorización para abstenerse en la votación en torno al P. del 
S. 923. 

Sin objeción, se autoriza. 

La senadora Moran Trinidad solicita autorización para abstenerse en la votación en torno al P. 
del S. 923. 

Sin objeción, se autoriza. 

El Presidente ordena que se abra la votación. 

La senadora Soto Tolentino informa que someterá un voto explicativo en torno al P. del S. 923. 

El senador Hernández Ortiz informa que someterá un voto explicativo en torno al P. del S. 923. 

La senadora Álvarez Conde informa que someterá un voto explicativo en torno al P. del S. 923. 

 

Los P. del S. 773, 799 y 802 son sometidos a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, 
Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, 
Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de 
L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda 
M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 28 

VOTOS NEGATIVOS 

Total .................................................................................................................. 0 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
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El P. del S. 714 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, 
Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, 
Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de 
L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel 
Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 27 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadora: 
Roxanna I. Soto Aguilú. 

Total .................................................................................................................. 1 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
 

El P. del S. 778 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar 
Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer 
Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román 
Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José 
A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel 
Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 27 

VOTOS NEGATIVOS 

Total .................................................................................................................. 0 

VOTOS ABSTENIDOS 
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Senador: 
Gregorio Matías Rosario. 

Total .................................................................................................................. 1 
 

El P. del S. 703 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, 
Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, 
Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de 
L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Wanda M. Soto Tolentino y Ángel 
Toledo López  

Total .................................................................................................................. 26 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadora y senador: 
Roxanna I. Soto Aguilú y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
 

La R. C. del S. 96 es sometida a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, Luis Javier 
Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan 
Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, 
Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román 
Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas 
Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 26 
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VOTOS NEGATIVOS 

Senador y senadora: 
Adrián González Costa y María de L. Santiago Negrón. 

Total .................................................................................................................. 2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
 

La R. C. del S. 102 es sometida a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Marially González Huertas, Héctor 

Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 
Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, 
Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. 
Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 21 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Luis Javier 

Hernández Ortiz, Joanne M. Rodríguez Veve, María de L. Santiago Negrón y José A. Santiago 
Rivera. 

Total .................................................................................................................. 7 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
 

El P. del S. 923 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Marially 

González Huertas, Héctor Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías 
Rosario, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes 
Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, 
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Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, 
Wanda M. Soto Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 20 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Adrián González Costa, Luis Javier Hernández Ortiz, Eliezer Molina 

Pérez, María de L. Santiago Negrón y José A. Santiago Rivera. 

Total .................................................................................................................. 6 

VOTOS ABSTENIDOS 

Senadora y senador: 
Nitza Moran Trinidad y Ángel Toledo López. 

Total .................................................................................................................. 2 

El Presidente informa que, por el resultado de la votación, todas las medidas fueron aprobadas. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para solicitar el consentimiento de la Cámara de 
Representantes para recesar los trabajos por más de tres (3) días consecutivos desde hoy, miércoles, 
14 de enero de 2026, hasta el martes, 20 de enero de 2026.  

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Matías Rosario, siendo las cinco y cincuenta y un minutos de la tarde, el 
Senado recesa sus trabajos hasta el martes, 20 de enero de 2026, a la una de la tarde. 
 
 
 

Jenniffer Martínez Heyer 
Secretaria 

 
 
 

Thomas Rivera Schatz 
Presidente 
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